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Concejo Deliberan te
de Ciudad de gliltuaia

ARTE EBASTIAN
Secreta io Legislativo

Concejo D hberante Ushuaia

EL COME70 DELIBEWIE

DE Ljl CIVDAD DE VS71W4IA

SAWCIOWil COW VVEXZA

OrIWEYMIZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado catastralmente

corno Sección G, Macizo 39, Parcela 01 de acuerdo al croquis que corre como

Anexo I y II de la presente.

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR a la subdivisión autorizada de lo establecido sobre los

indicadores urbanísticos de la parcela mínima frente y superficie del artículo

VII.1.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N.° 2139

respetando el FOS y FOT de la zonificación.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6	 1 0
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 03/11/2022 

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/11/2022.-
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ANEXO II. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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"2022- 40° Anive saño de la Gesta Heroica de Malvinas"

A 1-71 OR1GINAL 	 21 8coP

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2 4 NOV 2022

VISTO el expediente E-10622-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día

03/11/2022, correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/112022, por medio de

la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado catastralmente como Sección G,

Macizo 39, Parcela 01.

Que asimismo, la mencionada Ordenanza exceptúa a la subdivisión autorizada de

lo establecido sobre los indicadores urbanísticos de la parcela mínima frente y superficie del

artículo VII.1.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 2139

respetando el FOS y FOT de la zonificación.

Que se ha cumplimentado el plazo previsto en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152, inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

0 ,ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 6 
1	

-sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la Segunda Jornada del día 03/11/2022,

correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/11/2022, por medio de la cual

se autoriza la subdivisión del predio identificado catrastralmente como Sección G, Macizo

///.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6110
4/5



"2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

///.2.

39, Parcela 01, y se exceptúa a la subdivisión autorizada de lo establecido sobre los

indicadores urbanísticos de la parcela mínima frente y superficie del artículo VII.1.2.1.2 del

Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 2139 respetando el FOS y FOT

de la zonificación. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
2180

DECRETO MUNICIPAL N°	 922.-
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